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REPÙBLICA DE COLOMBIA

PROYECTO DE LEY NUMERO       DE 2008 SENADO

“Por medio de la cual se modifica el articulo 66 de la Ley 99 de 1993”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 66 de la Ley 99 de 1993 quedará así:

ARTICULO 66. COMPETENCIAS DE GRANDES CENTROS DE POBLACION:   Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro de su jurisdicción las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación. 

Los municipios distritos o áreas metropolitanas de que trata el presente artículo asumirán ante las Corporaciones Autónomas Regionales la obligación de transferir el 50% del recaudo de las tasas retributivas o compensatorias causadas dentro de su jurisdicción y de servicios, por el vertimiento de afluentes contaminantes conducidos por la red de servicios públicos y arrojados fuera de dicha jurisdicción, según el grado de materias contaminantes no eliminadas con que se haga el vertimiento. 

Articulo 2º. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

Del honorable Senado,

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE

Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY No. ___________DE 2008

“Por medio de la cual se modifica el articulo 66 de la Ley 99 de 1993”.

La vigencia de muchos ordenamientos legales y reglamentarios, la competencia de múltiples entidades como el Ministerio, Corporaciones Autónomas Regionales, entidades descentralizadas del orden distrital y municipal encargadas dentro del ámbito de su competencia del medio ambiente, el incumplimiento de compromisos para su reordenamiento, así como los grandes intereses económicos de los particulares, ha dado lugar a la invasión del zonas de gran valor ecológico, el incorrecto uso del suelo y la devastación del medio ambiente. 

Como producto de toda esa improvisación está el hecho concreto de la existencia en grandes centros urbanos con poblaciones superiores a un millón de habitantes como el Distrito Capital, Medellín, Bucaramanga, Ibagué etc de asentamientos de desarrollos urbanísticos de estratos 1 y 2 sin legalización y por lo tanto sin servicios y con todas las demás carencias concomitantes, al lado de los también asentamientos de desarrollos urbanísticos de estrato 6 y "superiores" estos sí total y "excesivamente legalizados" y con los servicios correspondientes, así como también otros desarrollos urbanísticos que han tratado de dar cumplimiento a las confusas normas de planeación ambientales existentes, pero todos en una y otra forma realizando acciones contra el medio ambiente en particular contra los  cerros, algunas veces irreparables.

Aparte y en forma aún más grave se encuentran las explotaciones mineras que ya han ejecutado obras de gran perjuicio ecológico quizás irreparables, otras en corrección y otras en agotamiento y ejecución de procesos de recuperación. Y lo mismo sucede con la explotación agrícola, que por lo menos en parte no es correspondiente a la calidad de la clasificación científica y técnica del sector como BOSQUES DE RESERVA DE PROTECCION.

Como consecuencia del indefinido y oscuro panorama en el manejo del ambiente y del uso del suelo en los Cerros de varias ciudades del país, de la depredación irreparable de zonas del sector e incorrectos procesos en las explotaciones mineras y agrícolas, que a pesar de pertenecer al mismo Ecosistema terminan siendo vigiladas por múltiples entidades, causando no pocas veces conflictos de competencia ya que no están debidamente determinados los limites de lo urbano y lo rural, por la indeterminación de parte de las entidades de orden nacional en cuanto a su oposición a los intentos de normatización de parte de las entidades distritales.

Emisión de normas controvertibles sobre el uso del suelo en los bordes del territorio, para el caso del Distrito Capital  comento (caso de las Resoluciones #s 463 y 519/05 del Ministerio del Medio Ambiente.); y la consecuente y resultante o casi obligada desatención a los Cerros Orientales por parte de la Administración Distrital.

De otra parte con la presencia de las autoridades Metropolitanas, Distritales y Municipales en los sitios de impacto tanto del perímetro urbano como rural, se aleja la posibilidad de mal utilizar el ambiente y el suelo dentro de su jurisdicción; razón por la cual buscamos con esta iniciativa, la presencia integral de las autoridades ambientales Distritales y Municipales en todo el territorio de su jurisdicción, modificando el articulo 66 de la Ley 99 de 1993 que solo lo autorizaba al medio ambiente urbano.

Es de anotar que el Actual Proyecto tiene en cuenta las dificultades normativas existentes y en especial los problemas de delimitación de la zonas, como quiera que es en este tópico donde se presentan los mayores problemas, observemos por ejemplo como en el caso de Bogota D.C.: la Nación, la CAR, y el mismo Departamento Administrativo de Catastro Distrital DACD, tienen cartografía diferente desde el punto de vista técnico (escalas y otros), en cuanto al trazado de limites cartográficos de las zonas de Reserva Forestal. 

La duplicidad de funciones entre las Corporaciones Autónomas Regionales y las entidades territoriales, la indefinición de límites y jurisdicción, la escasa voluntad política y la indiferencia ciudadana, entre otros factores, han llevado a los cerros de la ciudades donde existen a un grave desequilibrio ecológico que afectará directamente la calidad de vida de sus habitantes.

CUESTIÓN LEGAL, SOCIAL Y AMBIENTAL 

El problema legal pasa por la inconsistencia en la definición de competencias de las autoridades ambientales encargadas de proteger el patrimonio ambiental, por ejemplo en Bogota DAMA y CAR, ha sido la propia Procuraduría la que ha tenido que intervenir ante nuevas sustracciones a la reserva. La última que terminó por encender las alarmas supondría la pérdida para el ecosistema de 973 hectáreas. Además, no existe una relación fluida entre la Corporación Autónoma Regional (CAR) y el Distrito. 

Mientras tanto, el desmedro continúa. Desde la construcción de urbanizaciones estrato seis en el sector de Rosales hasta el forzado reacomodamiento de población estratos 1 y 2 en las localidades de San Cristóbal, Usaquén, Santa Fe y Usme, el problema se extiende y repercute en la calidad de vida de sus habitantes. Por ejemplo en el barrio El Codito fue levantado hace 50 años sobre las canteras abandonadas de Usme y que hoy, aun cuando se ha legalizado, presenta problemas de aguas negras, de infraestructura de servicios públicos e incluso deslizamientos y remociones en masa.

Ante esto, la comunidad no tiene claro si acudir ante la CAR o el DAMA porque no identifican donde empieza la competencia de una y otra entidad, se propone una reingeniería de lo rural, que incluiría la conservación de las cuencas y microcuencas de los cerros y el cuidado de su frágil relación con los sistemas hídricos de la sabana. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Partiendo del concepto Constitucional de Estado Social de Derecho, se encuentra que la legislación en materia de protección, administración y manejo de recursos naturales renovables y medio ambiente esta consagrada, por tal razón es procedente subsumir la conducta objeto de estudio dentro de esta normatividad.

Constitución Política de 1991: El articulo 79 preceptúa que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, para ello la ley garantizara la participación de la comunidad en las decisiones que pueden afectarlo.

En ese orden de ideas lo mas apropiado es que las propias entidades territoriales asuman el control dentro de toda su jurisdicción de las funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente.

"Art.313 N°9 - Dictar normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio."

"Art.339 inciso 2 . Las Entidades Territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobierno Nacional, planes de desarrollo con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de la funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley."

En nuestro criterio, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos 5652, 7653 numeral 3, 8654 numeral 2 y 12 y 24655 numeral 1 de la Ley 388 de 1997, "Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 3 de 1991 y se dictan otras disposiciones", publicada en el Diario Oficial No. 43.127, del 12 de septiembre de 1997, cuyos textos se transcriben a continuación: 

ALCANCE DEL PROYECTO.

El Proyecto tiene claros objetivos a alcanzar así:

a) Hacer concordar las normas, funciones, competencias y actuaciones de las entidades que tratan y/o tienen competencia en el manejo del ambiente, que son: El Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales, los Establecimientos Públicos Distritales y Municipales y demás autoridades ambientales locales.

b) Aclarar y ajustar a derecho los actos administrativos que permitieron asentamientos urbanísticos y otorgaron licencias de explotaciones mineras y agropecuarias, consecuente con ello legalizar y dotar de servicios los asentamientos legalizados y obligar y garantizar los procesos de recuperación por daños causados. 

c) Utilizar técnicamente el suelo de los diferentes grandes centros de población, en particular los cerros de las ciudades en propósitos contemplativos, educativos y científicos (enseñanza, observación e investigación), culturales (escenarios naturales protectores), turísticos, de observación y medicinales (rutas turísticas, paradores, establecimientos de servicios, observatorios, zoológicos de la región y gimnasios al aire libre) y centros administrativos especializados (centros de apoyo a los asuntos ecológicos, mineros, agropecuarios, comunales y de seguridad en general). 

d) Se hace necesario anotar que este proyecto se refiere a obras y acciones ambientales, dentro del perímetro y límites rural y urbano de los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana y rural fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000), con el fin de evitar competencias de otros niveles de gobierno.

e) De otra parte el proyecto no propone gastos de ninguna clase, sino que deja a la Administración municipal, distrital y metropolitana su programación ambiental  y financiamiento y por el contrario evita gastos al delegar en una sola dependencia municipal, distrital o metropolitana del orden ambiental, que en la mayoría de los casos por no decir que en todos ya esta creada, que ejecute las funciones  ambientales previstas en el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, evitando la dualidad de funciones.

Desde el punto de vista constitucional, con la promulgación de la Constitución de 1991, no queda claro si las Corporaciones Autónomas Regionales mantuvieron su condición de establecimientos públicos. No lo dice la Constitución, como sí lo hacía la precedente.

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL Y PRINCIPIO DE RIGOR SUBSIDIADO )

Las corporaciones autónomas regionales están encargadas por la ley "de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables" -y ello se aviene a la Constitución, pero deben ejercer su función "en observancia del principio de rigor subsidiario", que se ha admitido para las autoridades competentes de los niveles territoriales inferiores. 

Aunque simultáneamente la Corte Constitucional en Sentencia C 596 de 1998 reitera que las corporaciones autónomas regionales son entidades de carácter nacional y no descentralizadas territorialmente. ¿Cómo se aplica el indicado principio? ¿Hasta dónde llegan las competencias de las corporaciones y dónde principian, según la Corte, las de los departamentos y municipios? Y, por otra parte, ¿dónde terminan las competencias del Ministerio del Medio ambiente y dónde comienzan las de las corporaciones autónomas regionales?

Estas inquietudes fueron plasmadas entre otros por el Exmagistrado de la H. Corte Constitucional DR. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ en su salvamento de voto a la sentencia referenciada, buscamos por ende con este proyecto, aclarar el ámbito de competencia de los municipios, distritos o áreas metropolitanas en lo que fuere aplicable al medio ambiente sobre su jurisdicción. 

DEL RECAUDO DE LAS TASAS RETRIBUTIVAS O COMPENSATORIAS 

Respecto a la obligación que tienen los municipios, distritos o áreas metropolitanas prevista en el inciso segundo del artículo 66 de la Ley 99 de 1993, que consiste en transferir el 50% del recaudo de las tasas retributivas o compensatorias, proponemos que para efectos de la causa de la tasa ya no se tenga en cuenta solamente el perímetro urbano y de servicios, sino toda la jurisdicción del respectivo municipio por el vertimiento de afluentes contaminantes conducidos por la red de servicios públicos y arrojados fuera de dicha jurisdicción, distrito o área metropolitana en consonancia con la modificación que se propone.

Como quiera que la Carta ordena destinar tributos a las entidades encargadas del manejo y conservación de medio ambiente y de los recursos naturales renovables, considero que como las Corporaciones Autónomas Regionales han sido definidas como los acreedores de las tasas, La tasa retributiva el hecho generador lo constituye la utilización de la atmósfera, el agua o el suelo para introducir o arrojar desechos u otras sustancias, con un efecto nocivo; por tanto sólo deben pagarlas las personas que utilizan tales recursos, para depositar desechos siempre que se cause un efecto nocivo, definido técnicamente, lo cual implica costos que alguien debe pagar, porque en casi todos los casos afectan a la sociedad; por tanto, es claro que la tasa retributiva y compensatoria causada por el vertimiento de afluentes contaminantes conducidos por las redes de servicios públicos y arrojados fuera de la jurisdicción del Municipio, Distrito o área metropolitana, debe ser 50% para la Corporación Autónoma Regional respectiva y 50% para la respectiva entidad territorial, pero como se pretende teniendo en cuenta toda la jurisdicción y no solo el perímetro urbano como venia ocurriendo.

Por esta razón esperamos señores Congresistas contar con su apoyo en esta iniciativa que busca evitar la duplicidad de competencias, que en últimas servirá para profundizar la descentralización política en Colombia.

De los Honorables Congresistas, 

JUAN CARLOS VÈLEZ URIBE 

Senador de la Republica 

